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SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

 
FOLIO DE PNT: 280527623000070                               FECHA DE RECEPCIÓN: 12/07/2023 

 

INFORMACIÓN SOLICITADA: 
POR ESTE MEDIO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6 Y 8 CONSTITUCIONAL, 
ASÍ COMO LO REGULADO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, SOLICITO ATENTAMENTE LA INFORMACIÓN DE MANERA DETALLADA, 
DESCRIPTIVA Y PORMENORIZADA DE LOS PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, POLÍTICAS PÚBLICAS, 
PROTOCOLOS, ACCIONES Y EN GENERAL, TODAS LAS ACTIVIDADES DESTINADAS AL CUMPLIMIENTO 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, CONSISTENTES EN: 
I. IMPULSAR Y FOMENTAR EL CONOCIMIENTO Y EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
MUJERES; 
II. GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE TRANSVERSALIDAD ESTIPULADO EN LA PRESENTE LEY, DE FORMA 
QUE EN SU APLICACIÓN SE TOMEN EN CUENTA LAS NECESIDADES Y DEMANDAS ESPECÍFICAS DE 
TODAS LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO; 
III. EDUCAR Y CAPACITAR EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER Y EL RESPETO A LA 
IGUALDAD DE GÉNERO AL PERSONAL ENCARGADO DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, POLICÍAS Y 
DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE LAS POLÍTICAS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, 
SANCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; 
IV. BRINDAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS Y GRATUITOS PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 
LAS VÍCTIMAS, POR MEDIO DE LAS AUTORIDADES Y LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS; 
V. INCORPORAR Y FOMENTAR PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA, DESTINADOS A 
PROMOVER EL RESPETO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES, ENTRE LAS MUJERES 
Y LOS HOMBRES; 
VI. PROMOVER PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DESTINADOS A CONCIENTIZAR A LA SOCIEDAD SOBRE 
LAS CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER; 
VII. DISEÑAR PROGRAMAS DE ATENCIÓN Y CAPACITACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER, QUE LES PERMITA PARTICIPAR PLENAMENTE EN TODOS LOS ÁMBITOS DE LA VIDA; 
VIII. PROMOVER Y DIFUNDIR EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ELECTRÓNICOS LA ERRADICACIÓN DE 
TODOS LOS TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y FORTALECER EL RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS, SU DIGNIDAD E INTEGRIDAD; 
IX. PROPICIAR LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS ESTADÍSTICOS SOBRE LAS CAUSAS, LA 
FRECUENCIA Y LAS CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, CON EL FIN DE 
EVALUAR LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS DESARROLLADAS PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR 
Y ERRADICAR TODO TIPO DE VIOLENCIA; 
X. PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS ENCARGADAS DE REALIZAR ESTADÍSTICAS, LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA LA ELABORACIÓN DE ÉSTAS; Y 
XI. PROMOVER LA CULTURA DE DENUNCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL MARCO DE 
LA EFICACIA DE LAS INSTITUCIONES PARA GARANTIZAR SU SEGURIDAD Y SU INTEGRIDAD. 
SIN MÁS POR EL MOMENTO, ESPERANDO SE ME REMITA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, QUEDO DE 
USTED. 

 

 
 
 




